
't 	
1 . 	... --- c a 

ij  u: 
\-..' '.  .../  1'-i \ 'ç..\  \_  . 	/4 

tiI  	 / 
1! 

Oa43Lt. 	 LL3iAN;L 

Corresp. Expte. 0-00618/07.- H.C.D.. 

HONORAi3LE CO  NC-E 10 DELIBERNTE DE L 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DEUBERANTE HA SANCIONADO LA 

SiC-W ENTE: 

ORDENANZA  10391 

Articulo-10:Autorízase a la Escuela E.G.B. N° 40  y  E.S.B. N°48, a la construcción de 
una dársena para la detención transitoria de vehículos autorizados por la 
escuela sobre la calle Villegas N° 361 de Remedios de Escalada Oeste, en el 
Frente que dicha Escuela pasee sobre esa arteria.- 

Articulo-2":-La referida construcción se realizará conforme a las disposiciones técnicas 
que rigen en esta Municipalidad de acuerdo al croquis que obra a fojas 16 dei 
Expte. E-817.857/07 D.E. y Expte. 0-00618(07 H.C.D..- 

Artículo-3°:-El paVimento tendrá un paquete estructural: HormiQón Simple de espesor 
0.18m. (R7d30O kg/cm2.) con cordones integrales de hormigón sobre base 
d' hormigón de baja resistencia e=015m. (R28d180 kg!cm2.). Previo ala 
construcción deberá retirarse mediante aserrada, el cordón existente, 
debiendo ejecutar en la junt. producida con el nuevo pavimento, un senado 
de la misma para evitar ci inçireso  de agua que  pudiera  provocar deterioro en 
Ci  mismo.- 

Artkulo-4:-La Escuela autorizada deberá notificar a la Dirección de Tránsito la nómina 
detallada con su número de patente de los ve-híçulos que esn autorizados  
detenerse transitoriamente sobre dicho frente en el plazo de quince (15)diac 
de promulgada la presente.- 

Artkuo-5muniquese.  etc.- 
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